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BOL,ETIN OFICIAL.
PROVINCIA Dlg CORDOBA.
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Las lo)es y las disposiciones generales dei , Go-
bierno son obligatorias . para cada capital de pro-
vincia desde que se • pLiblic:än oficialmente en ella,
y desde cuatro (has despues para los dernas pue-
blus de la inisma provincia. r Ley de 3 de No-
viembre de 1837,

Las leyes, órdenes y anithdos 'que se manden
publicar en los Boletines oficiales; se han de re-
mitir al Gefe politico respectivo; por cuyo con-
dueto se pasarän los Ediiiires de los Mencio-
fiados periódicos. ( Reales órdenes de 6 de Abril de

1839, y 31 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

CiRcoLAx mum 519.

Ir En la Gaceta de Madrid del Viernes 95 del
Actual núm. 6129 por el Ministerio de. la Go-
bernacion del Reino se comunica la Real örden
si3.;uiente.

« ,El Cónsul de España en Oporto ha par-
.tiripado al Ministerio de Estado con fecha 15
del actual . que en una casa del . Lugar Moita,
en la Parroquia de- Ferreira, se habia descu-
bierto una fábrica de Moneda falsa hallándose
en _ella varias onzas, duros y medios duros es-
pañoles, moldes de monedas de cinco francos cor-
respondientes al año de 1838 y la efigie de Luis
Felipe; de medias onzas ., españolas con la fe-
cha de '1778 y la efigie de Cárlos 111 y otros
utensilios asi como piezas de cobre destinadas al
parecer ä la construccion de soberanos Ingleses.
Enterada S. M. ha tenido ä bien mandar que
Jos Gobernadores de las provincias y especial-
mente los de las fronterizas al vecino Reino de
Portugal, adopten las mas eficaces providencia
para . evitar la introduccion y eirculacion.en Es-
paña de las monedas antes mencionadas. Madrid

•23 de. Abril de 1851.—Beltran de Lis.»
Lo que he dispuesto se Obligue en el pre-

gente periódico oficial para general inteligencia,
y' que por los Alcaldes de los pueblos de esta
provincia y demas dependientes de este Go-
bierno só] coadyuve eficazmente al .cumplimiento
de lo que en la preinserta Real árden se previene.

Córdoba 98 de Abril de 1851.—E. G.,
FfaricisCo del Busto.

Jk

Awnectos OTICIALES.

Presidencia del Avuntamiento Censtitticional
de° Santaella.

CIRCULAR NUNII 516.

D. Manuel Olaegui y Castilla, Alcalde Cons-
titucional y Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.

Hago saber, á todos los vecinos y forasteros,
que el repartimiento de la cOntribticien de in-
muebles, chltiVO y ganadera ,de lalnisrna cor-
respondiente á este presente año, Se halla con-
cluido y de manifiesto eh la Secretaria de d:eha
corporacion por el termino de 8 dias para de-
ducir agravios 'q'tie Se hubiesen -l'echó en la apli-
cacion del tante por 100 . ; en la inteligencia que
pasado el plazo señalado, no serán atendidas las
reclamaciónes que se dirijan ä las autoridades
de la provincia, sin haberlas manifestado con
anterioridad ä esta municipalidad, segun lo dis-
puesto en la 9.' prevencion de la circular de
la Administracion de contribuciones directas, fe-
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cha 16 de Diciembre último. Y . para que
interesados no aleguen ignorancia se fija..este
anuncio.
• • Santaella 23 .de Abril de 1851.—Manuel

de Olaegni y Castilla.—P. A. D. A. : Miguel
Moreno, Secretario.

Presidencia'del Ayuntamiento Constitucional
..nefl de Castro del Rio.

CIRCULAR DI UM. b20.

ANUNCIO.

Por providencia del Sr. D. Andrés Maria
de Cuellar, teniente coronel retirado, y Alcalde
Constitucional de esta villa, dictaja en el dia
de ayer ante el infratripto 4cribaim en
el expediente,- de aprenaio. que .te insta por
la Junta de Beneficencia de esta villa, contra
los hijos y herederos de Inés de Alba difunta,
cuyo paradero se ignoras :por cobranza de 330.
1-s. 2 mrs. que son en deber ä dicha Junta por
réditos atrasados del censo impuesto, sobre una. 	.
casä de la propiedal de aquella, sita en el llano
de Jes.is: . se" cita y emplaza ä dichos heis y
herederos, para que en el terMino . de un mes,
contado desde la . publicacion d e . este anuncio,
se presenten pur sí, 6 por medio de persona
suficientemente autorizada, ä hacer pago de di--
0gs\ atrasos, ó ,con qun n se entiendan las ac-
tuaciones del espediente; con apercibimiento, que
no haciéndolo, se continuarän.los .pre,editnien-
tos, y les pararä todo peij. icio.

Castro del Rio 5 de Febrero de 185 L
—Andrés Maria de Cuellar.—LorenzoMaria Agua-
do y Navarro, Escribano.

.8

MINISTERIO DE HACIENDA MILITAR.

.ge;v7;77 CIRCULAR NUM. 521.

Er Intendente Militar del distrito de la Ca-
pitanía general de Andalucia.

Hace saber: que segun comunic,acion que
se me ha dirigida por la Intendencia general
Militar con fecha 14. del actual, ha de proce-
xlerie ä una simultänea licitacion en los . estra-
.cloi; de la misma Dependencia y en los de la
del Distrito de las Islas Baleares el dia 2 de
Junio próximo ä la una de la tarde para con-
tratar-el , suministro de utensilios desde • 1.° de
Octubre de este año á fin de Setiembre de 1855
ä las tropas del Ejército, estantes y transeun-
tes en el citado distrito, con arreglo al pliego
general de condiciones y órdenes vigentes.

En au consecuencia las personas que quieran
interesarse en dicho servicio, podran remitir ä los

Gefes de las citadas dependencias en plie-
go cerrado y, sellado; » con un sobre interior'que
indique el objeto del contenido, la g pri,;P'o:iiciones
que SO fijen, clara y terminantemente los precios
en que se convienen ä encargarse' del sutai.-
-nistro;. en el. concepto que han de ser susari--

.,tas (tambien y abonadas por pesona 6 perso-..
fld que ä inicio de estejuz !...raido . sean de ar-
raigo y responsabilidad sifieiente ., que • en el &i-so
de duda podrá apreciarse y hacerse. eonstar por
los recibos de contribuciones c'orrientes
chas que garanticen la ejec.aicion del servicio en
los términos jiropiestos,- sionlb‘ ii .eferiíla la elle
resulte mas ventajosa y , aceptable, en la licita-

» cien ä que de hecho quedarán sujetos entre sí,
el autor ó autores de la prOpOSiCiOlI Mas be-
neficiosa caso de ser de ea dos 6 mas las igua-
les con el de lag mas inmediata. Sirviendó ä
todos ellos de gobierno que elremate ne
de causar efecte, sino obtiene la aprabacaon
S. M., que ashismo no se admitirá Para' esto
acto proposicion que carezca de los requisitos
que se exigen ni se presente despues de la ho-
ra anunciada, y . que parii - que puedan consi-
derarse válidas y legales . las admitidas, se re-
quiere que ei licitador que ha suscriba haya de es-

tar presente ó legalmente ' representado en et
acto de la licitacion para que pueda prestar las
aclaraciones que se necesiten, y en su caso acep-
tar y firmar el acta del r,..anate.

Sevilla 23 de Abril de* 1854.—Cärlos de
Vera.—El Secretario, "José n7icente

1.11r1.:;¡(if

ab

Preaidencia del Ayuntamiento Constitucional 'id
de 	 Villaviciosa.

14. 	 )010>elle

D. José . F,scobar, Alcalde Constitucional de
esta- villa y : :Pres,i0t,rite e. " su 	 Ayuntamiento.

migo sabgr,' a tiais'ros vecinos y hacen-
dados Ibrasteros - en este término: que concluido
por la Junta le ericial la clasificacion de per-
sonas para el repartinnento de consumos del pre-
sente ano, se ha acordado por el Ayuntamien-
to de mi presidencia ponerlo de manifiesto en
la Secretaría por 'el termino de 8 chas .con-
tados desde esta fecha, á fin de que pnedan
inspeccionarlo los comprendidos en él y decir
de agravios en el término señalado, pueS pa-
lacio no serán oidos y les parará todo perjuicio.

Villa y ibiosa 2e de Abril de 1851.—José
Escobar.—PedrO''Ruiz''Lepez, Srio.•

Presidencia del ..Aytnitamiento Constitucional
de Almodoyar.

CincelAn NUM. 523.

D. Manuel Carrasco, Alcalde Constitucional
de esta villa. •11

llago saber: • que con la competente supe-
rior autorizacien,' se anuncia la subasta de , •la
obra de atiip!iacion' y formacion de hue-
cos 6 boveiblias que hä de ejecutarse en
el cementerio de esta . villa, bajo las caaaliCi0-
y 1)112814We:310 (Pie obran en su' expediente qu4
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D.- Juan Maria Conde y Criado, Comisario
de Montes de e gta proviucia por S. M. (Q. D. G.)

Hago saber: que en cumplimiento á lo pre-
venido por el . Sr. Gobernador de esta provincia
se saca ä subasta eh un solo remate para su
ainrendamiento por tres arios un pedazo de ter-
reno llamado Isleta de Bioque en el término de
Villafranca, correspondiente á el Estado, cuya ren-
ta anual está tasada -en cuarenta reales•vellón.
El acto de la subasta será doble y tendrá lugar
en la Secretaría del Gobierno de esta Capital
y en la del Ayuntamiento de Villafranca el dia
26 de Meo próximo de 11 ä 12 de su ma-
ñana donde estará de manifiesto el pliego de
danticiones.

Córdoba
Conde. y

-Off?

tki

26' de Abril
Criado.

de 1851 .—Juan Ma-

Cincur.mi NUL 485.

estará de manifiesto en la Secretaría de _ este
.A.,/untamiento , sefialando para su remate el 18
del próximo mes de Mayo de 10 á 12 de su
niaiwa;.4' en estas salas 'capitulares.

- y para c.onocimiento del - público se fija el
presente. Almodovar del Rio 26 Abril de /851.

Åianuel Carrasco. —Antonio Ra yé, Srio.

C0713..I 4. DE re ONTES
bE I.4 I , 110% INCI in: CÓRDOBA.

Caricia. ‘ r. NUM , 518.

EDICTO.

D. Juan Maria CpH:. le y Criado, Coniisa-
vio do Kanes de esta provincia, 'por S. M.
..(„) 	 1). 	 (; .)

llago saber: (pie en cumplimiento á lo pre-
venido en la Real orden hasta 28 dé Marzo úl-
timo se sacan á la subasta en un solo remate para
su venta cuarenta Alarnos blancos existentes en

.1ps Alamedas correspondientes al Estado término
de Villafradca, tasados en la cantidad de -412 N.
\ u., . (i.nyoS Álamos se encuentran seiialadbs-con
la marca que figura la letra E: la subasta . será
.doble y teridrá lugar en la Secretara del Go-
hierra) de esta Capital y en la del Ayuntamien-
to de dicha de Villafranca el dia 21 de
de Mayo próximo entre doce y una de su ma-
filma bajo el pliego de condiciones que estará
de manitiestó.

Córdoba 24 de Abril de 1851.—José Ma-
ría Conde y Criado. -

(Inserta en el número anterior.)'
_

	

t i)tealtit fl latZ 	 X 	 ..dit 0
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Juzgado de primera instania .del distrito (le la
• izquierda y su partido..

CIRCULAR núin 317.

D. JOse Genaro Gutierrez de Caviedes, Secre--
rio honorario de S. M. y Juez. de .primera ins-
tancia del distrito de la izquierda de esta ciudad
de Córdoba y su partido, &e.

- Por el presente cito, llamo y emplazo á D.
Manuel Marquez Duran, vecino dc Badajoz, de
edad de 46 años, estatura regular, pelo entre-
cano, ojos melados, nariz regular, barba cerra-
da, cara gruesa, color claro, usa de vigote; pa-
ra que en el término -de 9 dias que por pri-
mero se le sefiala, comparezca • en este Juzgado
6 en la •cárcel pública de esta ciudad para res-
ponder ä. los cargos que le resultan en causa
criminal por estafas, seguro de que le serán
oidas sus defensas y administrada justicia; pues
en otro caso le parará' el perjuicio que haya
lugar; mediante ä tenerlo asi mandado en pro-
videncia fecha de ayer ante el infrascripto.

Córdoba 21 de Abril de 1851.—Joé Ge-
naro Gutierrez de Caviedes.—Por mandado de
S. S., Antonio de Rueda.

Juzgado de primera instancia de Baena
• ne 	 y su partido.

D. Rafael de Vargas y Uelds, Juez de pri-
mera 'instancia del partido de esta villa de .Baena.

Por el presente cito, llamo y emplazo ä
todas las personas que- se crean con derecho ä
16S . bienes de la Capellanía que en la Parroquial
de San Bartolomé de 'esta villa, fundaron Bea-
triz Barquero, viuda y el Lic. D. Pedro de Rue-
da en nombre de Juan de: Rueda corno sus tu-
'Lores y curadores' de que es actual poseedor
Juan Francisco Velasco de esta vecindad, para
que en el término de- 30 dias contados desde
su insereion en el Boletin oficial y Gaceta de Go-
tierno en . Madrid, se presenten ä deducirlo en
este Juzgado por medio de Pror, con poder bas-
tante, bajo apercebimiento de que transcurrido
sin verificarlo, se sustanciará el expediente en
su rebeldía y les parara el perjuicio que haya
lugar.

Dado en Baena á 26 de Marzo de 1851.
—Rafael de Vargas y Uclés.—Por mandado de
dicho Sr., Agustin Francisco Medianero.

De la propiedad del Excmo. Sr. Duque
de • Medinaneli 2 se vende en la ciudad de Mon-

' tilla de esta provincia, y en el mejor sitio de
la poblacion, una gran casa tercia, de faino-

•
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sa construccion, muy capaz, con espaciosos cuer-
dos de buenas bodegas de tinajas, una anti-
gua y excelente tonelera de vinos ú la vez
que rancios, superiores y acreditados asi en Es-

paña como en el Estrangero, 2 vigas 'lagares,
otras varias piezas, mi gran patio y pozo y de-
más enseres que hay en el Establecimiento, con
5 tiendas accesorias y ademas la del despa-
cho particular ,del Mismo: el valor del edilicio
con Sus bodegas de tinajas, vigas &c. 6 in-
cluso las tiendas y -enseres por la cantidad de
190,000 rs. -y el de los vinos y vinagre por
el que resulte- segun sus clases y precios de
las existencias .;que aparezcan : err el acto de la

venta, ,aun cuando, en el dia-ascienderi . ii 4000

y . - mas • arrobas de vino entre sus •. respectivas

clases y -800 .y .picó . de vinagre; ,y su valor

ä 168.900.
Las .personas -ele quieran interesarse en

dicha venta, podrán presentarse y dirigir sus pro-
posiciones a 1 ".4chnin1st1'ador,-de1 Excmo. • Sr. 1.)ii--

6ttie .. en dicha ciudad:por qtîien á da Ye se les

pondrá , de manifiesto el pliego de 'condiCiones
hasta el 31 de Julio del presente en que Con-

cluye el plazo.

Junta auxiliar de la Administracion Eclesiástica de
esta Dilicesk.

Tambien se vende.•un capital de censo de
5500 rs. y /65 de réditos, impuesto sobre bie-
nes de Doña Maria Josefa de Lara, „que paga
Luis Cano y Lara , .vecino de la ciudad de

on tuyo .
Y otro censo .de. 330_0 rs. 'de princpal y

99 de réditos, impuesto sobre una casa núm.
6, calle de la Madera - baja, que fué propia de
los herederos . de D. Juan de Dios Ayuda, de
esta ''capital.

RIFA DE UNA FRAGATA.

En virtud de- Real örden se rifa una fra-
gata de 600 toneladas, valuada en 2,100,000 rs.
vn ., 'en unión á la lotería moderna flue se ce-
lebrati en -Madrid el dia 1.4 de Ma y o próximo.
El billete que tenga igual número ai que en di-
cho sorteosorteo obtenga el premio mayor , será el
agraciado para la rifa della fragata, que, se en-
tregará ,ä. la presentacion del. -billete, en la Ría

del Ferrol por los -Sres. Abella, Bìa. y • Oain-
pañía .

Los dichos billetes á 70 rs. vn. cada uno
se hallan -de venta hasta el, :5 de Mayo pró-

ximo en las.-Adininistracioaes (..e Loterías.

ij

'-Con arreglo á las irdenes, vigentesiJtpre-

via la debida autorizacion,y se ha acordado ven-

'der á censo reservativo redimible las dos fin-

cas rine á continuacion:se expresan, correspon-

dientes ä los bieneS devueltos al clero secnlar.

.Una casa núm. .45 calle del Chorrillo de

Santa ilsabeli; de esta ciudad.
Otras casas númeroS 24 y 25 en la ca-

lle de la Herrería de la misma.
La venta se hará ä pública subasta el día

-31 de Mayo próximo ä las 9 de la mañana

-An las oficinas de la espresada Junta, dentro

de la Santa Iglesia Catedral, donde estarán de
manifiesto ä los licitadores las condiciones que
--han de servir para realizar el contrato.

Córdoba 28 de Abril de 4 851 .-=--E1 Pre-

sidente, José Maria de Trevilla.

A voluntad de su dueño se venden las fin-

cas siguientes
Una ,casa núm. 29, situada en la calle de

las Imágenes 6 de los Ladrillos barrio del Al-

cazar-viejp.
Otra casa núm. 45, calle de la Feria.
Otra solar núm. -II, en la misma calle.
Cinco hazas de tierra y olivar en el tér-

mino de la villa de Luque; á los sitios del Cer-

ro, Quejier, la Sierrezuela, Nader alto y Ar-

l'oyó de 'Miguel Serrano.
Lh's ersomtS gite les acomode su adquisi-

cion poðth hvigtege- von sus dueños, .que viven

-plazuela de la 'Magdalena; casa de José Tri-

'Se arriendan para desde 1. 0 Enero de

*852, las haceñas de la Vega de . ArfTlii0, de
la propiedad del Sr. Marqués del mismo títu-
lo, situadas en la oriila izquierda del Guadal-
quivir, en dicha vega, y distantes de Monto-
ro como ' Media legua, y la Misma distancia de
la Villa del Rio. Tiene 6 piedras de pan mo-

ler, 4 de ellas para 'harina blanca: tiene igual-
mente casa con varias habitaciones, graneros,
pajar y cuadras espaciosas.

La persona que quiera hacer proposicio-
nes 'para dicho arriendo, se avistara con D. Pe-
dro Molina, en Córdoba, calle del Cabildo Vie-
jo, núm. 7.

Los compradores de fincas del Estado cu-
yos plazos han cumplido, concurrirán ä satis-

facer sus descubiertos á la Administracion del
ramo, para evitar el apremio y quiebra de sus
firicas.. Los contribuyentes por rentas y réditos

de gensos satisfarán igualmente sus débitos, cui-
dando los de los, partidos de cangear los recibos

interinos -que les .facilitan los AdMinistradores su-

balternos por cartas de pagó - fornializadaS por

esta ..Administrac ion. Córdoba 2 4 de Abril de

1851.—Francisco Javier Manjoh.

111111111

CÓRDOBA.—Imprenta de D. Juan Manté,
_ -

CALLE un LA LIIMPAULA NUM. 66.
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id. Id.. id. buscar varias raballerias.
id. Real decreto sobre recargo para
gastos de cobranza de la contribuciou
territorial.
id. Circular para que se presten los

auxilios que pidan los oficiales cocar-
gados del itinerario
id. !leal örden dando conocimiento
del descubrimiento de una fabrica de
moneda falsa y moneda que acuüaba_,

53 23
.54 18

Id. 23

55 id.

elecciones generales de Diputados
Crtes.

Id. 	 lt id. Circular mandando la captura de
Manuel (Ileon.

Id. 	 id. id. Id. id de Juan Gonralez
Id. 	 1." id. Real órden sobre el mal llama-

do de S. Lazaro.
50 	 10 id. Id. para proceder ä las eleccio-

nes de Diputados.
16 id. Circular mandando la prision de

Francisco Alvarez Manir).
51 	 15 Febrero. Real órden aclarando los que

estan facultados para autorizar con-.
tratos que devenguen alcabala.

17	 Abril. 	 Id. admitiendo la diinisiota
de Vice-presidente del Consejo pro-
vincial al Sr. 1). José Maria Conde.

Id. 	 19 id. Circular mandando 'la prision de
Francisco Itoldan.

Id. 	 id. id Id. id. de Juan Cobo Pacheco.

Restauracion.
Id. id. id. Id. admitiendo el denuncio (le las

minas de carbon Impensada y Espe-
ranza.

Id. id. id. Id. anulando los registros de las
minas de hierro y cobre Virgen del
Carmen y San Pelagio.

Id. 	 id 	 id Id. encargando la busca de unas
caballerías.

Id. 	 id. 	 id. Id. admitiendo el abandono de la
mina de cobre Astincion.

11. 	 8 id. Id. id. el registro de la id. id.
Fortuna.

Id. 	 Instruccion para la revista de los ins-
pectores generales.

46 	 9 id Id. recomendando la adquisiciou
del plano topográfico de Córdoba.

Id. 	 20 Mayo. Real órden aularando la ver-
dadera inteligencia de los artículos
586 y 387 de los aranceles judicia-
les vigentes.

12 Abril. Circular dando cuenta de to-
mar posesion del Gobierno de esta pro-
vincia el Sr. la. Francisco del Busto.

48 id. id. Id. admitiendo el denuncio de las
minas de plomo S. Viceate y S. Vi-
cente Ferrer.

Id. 	 id. id Id, id. de la de carbon Espe-
ranza.

Id. 	 id. id. Id. id. mandando la busca de una
yegua.

49 	 14 id Id. sobre Carretera de Malag,a.
Id. 	 9 id. Real decreto mandando proceder

de las Reales órdenes, decretos y circulares, insertas en los Bole-
tines oficiales del mes de Abril de 185 1.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA .DE CO1DOBA.

Ntb?). Fechs.

41 51 Marzo. Circular pidiendo nota de las
Juntas llamadas agrícolas que existan
en los pueblos.

	

Id. 	 17 id. Real órden sobre matricula de es-
pañoles que residan en el estrangero.

Id. 17 id. Orden de la Direccion del Teso-
ro sobre solicitudes que hagan los el11-
plea d os de Hacienda.

	

/d. 	 31 id. Circular mandando la busca de unas
caballerías.

	

Id. 	 31 id. Id. admitiendo el registro de la
tnina de carbon San Juan.

12 id. Real órden mandando perseguir
ä unos titulados frailes franciscos que
piden limosna para los Santos Lugares.

1.° Abril. Circular mandando la captura
de nueve contrabandistas.

	

Id. 	 id‘ 	 id.. Id. id. de tres gitanos.

	

ld. 	 id. id. Id. id. de Juan Roque.
42 31 Marzo. Real &den admitiendo la re-

nuncia de este Gobierno al Sr. I).
Juan Bautista Enríquez.

	

Id. 	 1 Abril. Cireu!ar publicando la vacante
de la Secretaria de Belmez.

Id. 4,. id. Id dando conocimiento de mo-
(»Jai falsas de oro que esta!) en circula.
cion, procedentes de una fabrica de
Barcelona.

3 id. Id. dando . conocimiento de la di-.
mision de habilitado de las clases pa-
sivas que ha hecho D. Miguel Perez
Golmayo.

	

113 	I id. Id. sobre rectificacion de esta-
distica.
Mario. Real örden sobre toma de ra-
son de los documentos anteriores al
actual sistema hipotecario.

11 Abril. Circular admitiendo el aban-
dono de las minas de plomo icarda
y Vizcaina.

	

Id 	 id. 	 id. Id. id. de las do cobre Descui-
do y Villana.

	

Id. 	 id. 	 id. Id. recordando el envio de la lis-
- ta de individuos que puedan formar
la Junta pericia!.

	

Id. 	 4 id. Id. mandando la captura de José
David.

14 22 Marzo. Real deereto sobre el modo
do enagenar los bienes de la ördeo de
S. Juan de Jerusalen.

	

44 	 1.* Abril. Circular sobro rectificacion de
estadistica.

	

Id. 	 7 id. Id mandando buscar unos cua-
dros sustraidos del museo de Granada.

	

Id. 	 id. id. Id, dando parte del depóito do
una yegua.

id. id. Id. llamando al antiguo poseedor
de las millas de carbou Confianza y
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COMANDANCIA GENERAL,

42. • 6 Marzo. Real &den sobre el modo de
justificar las reclamaciones de (1eiden-
,,gos anteriores ä L de 11)iciembre de
1849.

Id. 	 7 id. - Id. sobre exenciones del servicio
de alojamiento y bagajes.

Id.

	

	 Abril Id. para Aloe las esposiciones
%Re ,ohjjae 19# militares lo liagau con

los apellidos paternos y materna,

AUDIENCIA TERRITORIAL DE SEVILLA ,

46 	 25 Marzo. Real órden sobre instancias p&.
fa la provision de . Notarios reales.

'48 	 31 id. Id. mandando quede sin efecto la
Real órden de . 7 de Julio de 1811

..tubre. .estados Ale costas judiciales.

Asi

.43991.
1.

.3

tej

•C'

COrdo6a: imprenta de a Juan Mante,„1
'calle de la Librería ,niun. 66. t'

ip
ettfli.

, 	 4

a

s. Lis

e'
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.b/
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